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RESOLUC¡ÓN ADUINISTRAT¡VA

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de
la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones l, Xl y )«lX, 6 fracción !V 15 BIS 4
fracciones I, Vll y X, 21,25 fracción Vlll, 27 fracción lV 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Tenitorial de la Ciudad de México, 4, Sl fracción l, y 96 primer pánafo de su
Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2019-19-SOT-10
relacionado con la denuncia presentiada en este Organismo descentralizado, emite la presente Resolución
considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Con fecha 02 de enero de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia, Acceso
a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, denunció ante estia lnstitución,
presuntos incumplimientos en materia dedesarrollo urbano (uso de suelo), por las actividades de capacitación
técnica y de oficios en el predio ubicado en calle Lago Wenner número 58, departamento A€05, Colonia Pensil,
Alcaldía Miguel Hidalgo; la cualfue admitida medianteAcuerdo de fecha 11 de enero de 2019.-

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos, en términos de los

artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, V Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría
Ambientaly delOrdenamiento Tenitorialde la Ciudad de México, asícomo 85 de su Reglamento.

ANÁLIS¡S Y VALORAC6N DE LAS PRUEBAS Y D¡SPOSICIONES JUR¡DrcAS APLICABLES

En elpresente expediente, se analizó la normatividad aplicable a la materia de desanollo urbano (uso de suelo),
como es la Ley de Desarrollo Urbano de la Ciudad de México, asícomo el Programa Delegacionalde Desarrollo
Urbano vigente para Miguel

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene lo

siguiente:

En materia de desarrollo urbano (uso de suelo)

Durante el reconocimiento de hechos realizado por pesonal adscrito a esta Entidad, en calle Lago Wenner

número 58, departamento A-605, Colonia Pensil, Alcaldía Miguel Hidalgo, se constató la existencia de una

unidad habitaciónal de 4 niveles de altura, con características vivienda, es de señalar que durante la diligencia

no se constataron actividades relacionadas con capacitación técnica ni de oficios, toda vez que no se permitiÓ el

acceso aldepartamento objeto de denuncia

por lo anterior, tomando en consideración que no se constató el hecho denunciado consistente en las

actividades relacionadas con capacitación técnica ni de oficios, se solicitó a la persona denunciante
proporcionará elementos y pruebas para acreditar capacitación técnica y de oficios relacionada con el inmueble

moiivo de denuncia, que perm¡tan determinar contravenciones, lo que se realizó mediante oficio PAOT-OS-

300/300-4045-2019 de'fecha 20 de mayo de 2019;sin recibir respuesta por parte de la persona denunciante'-*-

En virtud de lo anterior, en el inmueble ubicado en calle Lago Wenner número 58, departamento A€05, Colonia
pensil, Alcaldía Miguel Hidalgo, no se observaron actividades relacionas con capacitaciÓn técnica y de oficios,

por lo que se actuáiza lo prÑisto en el artículo 27 iracción Vl, de la Ley Orgánica de la Procuradurla Ambiental

y OetOiOenamiento Territorialde la Ciudad de México por existir imposibilidad material.---
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Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el

expediente en él que se achia, se realiza de conformidad cón bs artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS de la
Ley Orgánica de h Procuraduría Ambientaly delOrdenamiento Territorialde la Ciudad de México, 90 fracción

X i Ag primer pánafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 iracción ll y 403 del Código de

Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria.

RESULTADO DE 1-A INVESTIGAC!ÓN

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta'Entidad, en el inmueble
ubicado en calle Lago Wenner número 58, departamento A605, Colonia Pensil, Alcaldía Miguel
Hidalgo, se constató la existencia de una unidad habitacional de 4 niveles de altura, con características
vivienda, es de señalar que durante la diligencia no se constataron actividades relacionadas con
capacitación técnica, ni de oficios, toda vez que no se permitió el acceso al departamento obleto de

2. Mediante oficio PAOT45-300/300-4045-2019 de fecha 20 de mayo de 2019, se solicitó a la persona
denunciante proporcionará mayores elementos que permitan determinar contravenciones en materia de
desarrollo urbano (uso de suelo), toda vez que no se constató el hecho denunciado en el inmueble
objeto de denuncia,sin recibir respuesta por parte de la persona denunciante, por lo que se actualiza lo
previsto en el artículo 27 f¡acción M, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México por existir imposibilidad material.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y
alestudio de los documentos que integran elexpediente en elque se acttia, por lo que el resultado de la misma
se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el
ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de c-onformidad con los artlculos citados en el primer párrafo de este instrumento es
de resolverse y se:

1

PRlilERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto
artículo 27 i?ecci6n Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial
Ciudad de

SEGUNDO.- Notiñquese la presente Resolución a la persona denunciante

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurldicos para su
archivo y resguardo.

Así lo proveyó y firma la Licenciada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Territorialde la
Procuraduría Ambiental y del

en el
de la

Tenitorialde la Ciudad de ilÁviaa
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